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RESoLUCTóN urcs N" á,56
poR EL cuAL sE ApRUEBA EL cóuco nE Érrce EN su vrnsróN 3.0 DE LA
UNIDAD TÉcNIca DEL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
Rnpú¡uca ao

Asunción,ú lde diciembre de2022

VISTO: La l,ey N " 1535/99 "De Administración Financiera del Estado".

La Resolución de la Contraloría General de la República CGR N" 372
del13 de mayo de201,6, "Por la cual se adopta la Norma de requisitos

mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de

Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay

MECIP:2015";

La Resolución de la Auditoría General del Poder Ejecutivo AGPE N"
326, del17 de octubre de 2019, "Por la cual se adopta la Norma de

Requisitos Mínimos y la }latriz de Evaluación para un Sistema de

Control Interno del Modelo Estándar del Control Interno para

Insütuciones del Paraguay MECIP:20L5";

El Acta MECIP N" 09/2022, de fecha 14 de noviembre de 2022,porla
cual se dispone solicitar la aprobación de la actualización del Código
de Ética de la Unidad Técnica del Gabinete Social - Presidencia de la

República, en el marco de la Implementación del Modelo Estándar de

Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay;

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 1535/1999 "De Administración Financiera del

Estado", establece: Artículo 59: "... El sistema de control de la
Administración Financiera del Estado será externo e interno, y estará

a cargo de la Contraloría General de la República, de la Auditoría
General del Poder Ejecutivo y de las Auditorías Internas

Insüfucionales; Artículo 60: "... El control interno está conformado
por los instrumentos, mecanismos y técnicas de control, que serán

establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno
comprende el control previo a cargo de los responsables de la
Administración y control posterior a cargo de la Auditoría Interna
Insütucional y de la Auditoría General del Poder Ejecutivo. Arüculo
62: "...La Auditoría General del Poder Ejecutivo dependerá de la
Presidencia de la República. Como órgano de control interno del
Poder Ejecutivo realizará auditorías de los organismos y entidades
dependientes de dicho poder del Estado..;

Que, la Resolución N" 377/16 de la Contraloría General de la
República "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos
para su sistema de control interno del Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:201.5",
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